
Verbal 

Radicado 680013103006 2020 – 00129 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veinte  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí archivo 33, la respuesta de la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca que obra en los archivos 40, 42, 44 y 46. 

 

Lo informado por la Oficina de Instrumentos Públicos en los archivos 47, 48 y 49, 52, 53 y 54 se 

pone en conocimiento de la parte actora; en atención al memorial obrante en el archivo 51, se 

ordena oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos para que dentro de los tres días siguientes a 

la recepción de la comunicación respectiva rinda un informe de lo manifestado en aquél memorial, 

debiendo allegar los soportes respectivos. 

 

Se reconoce al abogado Roberto Sánchez Torres identificado con T.P. 196.351 del CSJ, para actuar 

en estas diligencias como apoderado de Arnulfo Camacho Ardila, en los términos del poder que 

obra en los archivos números 35 y 36  

NOTIFÍQUESE 
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